
Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para la pro
visión de la plaza de Profesor agregado de «Análisis matemá
tico 3.°. de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Málaga que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio de Castro Brze- 
zicki.

Vocales:
Don Juan José Gutiérrez Suárez, don Alberto Dou Más de 

Xexas, don Antonio Valle Sánchez, don Manuel Valdivia Ureña, 
don Baldomero Rubio Segovia y don Manuel Antonio Fugarolas 
Villamarin, Catedráticos de la Universidad de Valladolid, el pri
mero; de la Complutense de Madrid, el segundo; de Sevilla, 
el tercero; de Valencia, el cuarto, y Profesores agregados de 
la Universidad Complutense de Madrid, el quinto y de la Autó
noma de Madrid, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Baltasar Ro
dríguez-Salinas Palero.

Vocales suplentes:
Don Rafael Rodríguez Vidal, don Rafael Aguilo Fuster, don 

Mariano Gasea González, don Nacere Hayek Calil, don Jesús 
Muñoz Díaz y don José Luis Rubio Segovia, Catedráticos de 
la Universidad de Zaragoza, el primero; de Barcelona, el se
gundo; de Granada, el tercero; de La Laguna, el cuarto, y 
Profesores agregados de la Universidad de Salamanca, el quin
to y de la Complutense de Madrid, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días 
de antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 
25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21171 ORDEN de 19 de junio de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Bioquímica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de 
junio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Bioquímica» 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla, que 
estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Losada Villa» 
sante.

Vocales:
Don José Antonio Cabezas Fernández del Campo, don Jesús 

Sainz y Sainz Pardo, don Esteban Santiago Calvo, don Jorge 
Bozal Fes, doña Ana María Galarza Basanta, y don José Cabo 
Soler, Catedráticos de la Universidad de Salamanca, el prime
ro; de Zaragoza, el segundo; de Barcelona, el cuarto, y en 
situación de supernumerario el tercero y Profesores numera
rios de la Universidad Complutense de Madrid, el quinto y 
de Valencia, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Rafael Pérez 
Alvarez Osorio.

Vocales suplentes:
Don Angel Santos Ruiz, don Federico Mayor Zaragoza, don 

Manuel Ruiz Amil, don José Antonio Lozano Teruel, don San
tiago Gascón Muñoz y don Enrique Concustell Bas, Catedrá
ticos de la Universidad Complutense de Madrid, el primero-, 
de la Autónoma de Madrid, el segundo; de la Complutense 
de Madrid el tercero; de Murcia, el cuarto, de Oviedo, el quin
to, y Profesor agregado de la Universidad Autónoma de Bar
celona, el sexto.

De acuerdo con lo que se establece en la norma 8.ª de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 que aprueba las que han de

regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, do acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días de 
antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar su 
presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebración 
del sorteo para determinar el orden en que habrán de ac
tuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios, precisa
mente el undécimo día hábil posterior al de su presentación, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto de 25 de 
junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, Anto

nio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21172 ORDEN de 26 de junio de 1978 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Electrónica» de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de a de ju
nio de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio) paría 
la provisión de la plaza de Profesor agregado de «Electró
nica» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Justiniano Casas Pe- 
láez.

Vocales:
Don Pedro Cartujo Estébanez, don José María Codina Vidal, 

dori Salvador Bracho del Pino, don Juan Andrés de Agapito 
Serrano, don Isidro Ramos Salavert y don Luis Alberto Bailón 
Vega. Catedráticos de la Universidad de Barcelona, el primero 
y segundo; Santander, el tercero; Salamanca, el cuarto y Pro
fesores agregados de la Universidad de Bilbao, el quinto y Va- 
lladolid, el sexto.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Maximino Ro
dríguez Vidal.

Vocales suplentes:

Don Justo Mañas Díaz, don Antonio Civit Breu, don Guiller
mo Rodríguez-Izquierdo Galava, don Juan Ayala Montoro, don 
José Manuel Mira Mira, y don Francisco Serra Mestres, Cate
dráticos de la Universidad de Bilbao, el primero; Sevilla, el 
segundo; Santiago, el tercero; Valladolid, el cuarto y Profe
sores agregados de la Universidad de Granada, el quinto y 
Autónoma de Barcelona, el sexto.

De acuerdo con lo qué se establece en la norma 8.a de la 
Orden de 12 de marzo de 1974 que aprueba las que han de 
regir este tipo de concurso-oposición, el Presidente, de acuerdo 
con los Vocales del Tribunal, determinará y publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», por lo menos con quince días de 
antelación, la fecha, hora y lugar en que han de realizar 
su presentación los opositores, y, si hubiere lugar, la celebra
ción del sorteo para determinar el orden en que habrán de 
actuar los mismos, debiendo comenzar los ejercicios, preci
samente, el undécimo día hábil posterior al de su presenta
ción, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 14 del De
creto de 25 de junio de 1931.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

21173 ORDEN de 26 de junio de 1978 por la que se 
nombre el Tribunal que ha de juzgar el concurso- 
oposición convocado para la provisión de la plaza 
de Profesor agregado de «Estratigrafía y Geología 
histórica (Estratigrafía)» de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Granada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 2211/1975, de 23 de agosto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 6 de junio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de julio) para la 
provisión de la plaza de Profesor agregado de «Estratigrafía y 
Geología historia (Estratigrafía), de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Granada, que estará constituido en la 
siguiente forma:


